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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., 19 DE MARZO DE 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00047-00     

PERTENENCIA DE MEDARDO ENRIQUE PINTO SUAREZ VS MARTHA   

SOFIA   ÁLVAREZ   BARAJAS y FUNDACIÓN   RESTREPO   ECHAVARRÍA 

 

Visto el correo que aporta la subsanación este despacho considera que 
no se dio cumplimiento a lo señalado en la inadmisión, pues si bien 
puede decirse que frente al Acreedor Hipotecario se cumplió haciendo 
la búsqueda sin éxito, no así frente a todos los testigos, pues el 
Artículo 6º del Decreto 806 de 2020 señala: 
 
“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.” (Resalto 
nuestro) 

 
Por lo anterior, en cumplimiento del Artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE. 

RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA dentro del PERTENENCIA DE 

MEDARDO ENRIQUE PINTO SUAREZ VS MARTHA   SOFIA   ÁLVAREZ   

BARAJAS y FUNDACIÓN   RESTREPO   ECHAVARRÍA, por no subsanarse en 

la forma indicada en auto inadmisorio. 

Líbrese oficio de compensación. 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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